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Trabajo social en el niño y 

adolescente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Desarrollo y protección de los derechos de los menores y adolescentes 

Definición conceptual 

 

Desarrollo y protección de los 

derechos de los menores y 

adolescentes 

Se considera niño o niña a toda persona 

desde su nacimiento hasta los doce años, 

inclusive; y adolescente, a toda persona 

desde los trece años hasta alcanzar la 

mayoría de edad. 

 

Dentro del conjunto de derechos humanos 

no existen niveles ni jerarquías pues todos 

tienen igual relevancia, por lo que el Estado 

se encuentra obligado a tratarlos en forma 

global y de manera justa y equitativa, en pie 

de igualdad y dándoles a todos el mismo 

peso. 

 

Los Derechos Humanos son el conjunto 

de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana, cuya realización 

efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona. Este 

conjunto de prerrogativas se encuentra 

establecido dentro del orden jurídico 

nacional, en nuestra Constitución Política, 

tratados internacionales y las leyes. 
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Trabajo social en el niño y 

adolescente 

  

El proceso de conformación de la 

juventud como grupo social definido 

se inició en Europa entre finales del 

siglo XVIII y principios del siglo XIX. 

Proceso histórico de la 

legislación en infancia y 

juventud en España. 

Las aproximaciones teóricas a la 

juventud han evolucionado ligadas a la 

situación histórica, al papel de los 

jóvenes en la sociedad, al mismo 

desarrollo de los movimientos 

juveniles y en función de las teorías 

predominantes en cada momento en 

las ciencias sociales. 

Entre los factores que favorecieron el 

desarrollo de la juventud como un 

grupo de edad claramente definido 

destacan la regulación del acceso al 

mercado laboral y de las condiciones de 

trabajo de niños y adolescentes. 

El establecimiento de un periodo de 

educación obligatoria que se fue 

ampliando con el paso del tiempo y que 

se hizo cada vez más importante para 

asegurar el acceso al trabajo y el 

mantenimiento del estatus social. 
La creación de “ejércitos 

nacionales” a través del servicio 

militar obligatorio; o la regulación 

del derecho de voto 

Estos procesos separaron a los jóvenes 

de la economía tradicional y familiar y de 

su dependencia de las leyes de herencia, 

a la vez que distinguieron a través de la 

edad a los niños de los adultos 

capacitados para trabajar o para realizar 

una elección política consciente. 
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Trabajo social en el niño y 

adolescente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Legislación actual vigente 

Internacional 

 

Reconocer a niñas, niños y adolescentes 

como titulares de derechos, con capacidad 

de goce de los mismos, de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad; en los términos que 

establece el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para garantizar la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, 

las autoridades realizarán las acciones y 

tomarán medidas, de conformidad con 

los principios establecidos en la actual 

Ley. 

El interés superior de la niñez deberá ser 

considerado de manera primordial en la 

toma de decisiones sobre una cuestión 

debatida que involucre niñas, niños y 

adolescentes. Cuando se presenten 

diferentes interpretaciones. 

Las políticas públicas 

deberán contribuir a la 

formación física, psicológica, 

económica, social, cultural, 

ambiental y cívica de niñas, 

niños y adolescentes. 

Las leyes federales y de las entidades 

federativas deberán garantizar el ejercicio, 

respeto, protección y promoción de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; así 

como prever, primordialmente, las acciones y 

mecanismos que les permitan un crecimiento 

y desarrollo integral plenos. 
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Declaración de Derechos del 

Niño 

Las Naciones Unidas han proclamado en la 

Declaración Universal de Derechos 

Humanos que toda persona tiene todos los 

derechos y libertades enunciados en ella, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, opinión política o de cualquiera otra 

índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra 

condición, 

El niño, por su falta de madurez física 

y mental, necesita protección y 

cuidado especiales, incluso la debida 

protección legal, tanto antes como 

después del nacimiento. 

La declaración de derechos del niño 

se hace a fin de que este pueda tener 

una infancia feliz y gozar en su propio 

bien y en bien de la sociedad, para 

que estos reconozcan esos derechos 

y luchen por su observancia con 

medidas legislativas. 

Los derechos serán reconocidos a 

todos los niños sin excepción alguna 

ni distinción o discriminación por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de otra 

índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento u otra 

condición, ya sea del propio niño o de 

su familia. 

El niño gozará de una protección 

especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios, dispensado 

todo ello por la ley y por otros medios, 

para que pueda desarrollarse física, 

mental, moral, espiritual y socialmente 

en forma saludable y normal, así como 

en condiciones de libertad y dignidad. 
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 LA CONVENCIÓN DE 

DERECHOS DEL NIÑO 

Una Convención sobre los 

derechos del niño era 

necesaria porque aun cuando 

muchos países tenían leyes 

que protegían a la infancia, 

algunos no las respetaban. 

La Convención, a lo largo de sus 54 

artículos, reconoce que los niños son 

individuos con derecho de pleno 

desarrollo físico, mental y social, y con 

derecho a expresar libremente sus 

opiniones 

La Convención sobre los Derechos del 

Niño se ha utilizado en todo el mundo 

para promover y proteger los derechos 

de la infancia 

Los progresos han sido desiguales, y 

algunos países se encuentran más 

retrasados que otros en la obligación 

de dar a los derechos de la infancia la 

importancia que merecen 

En la Declaración Universal de 

Derechos Humanos las Naciones 

Unidas proclamaron que la infancia 

tiene derecho a cuidados y asistencia 

especiales. 

En todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, 

los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, 

una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño. 

Los Estados Partes se comprometen a 

respetar el derecho del niño a preservar 

su identidad, incluidos la nacionalidad, el 

nombre y las relaciones familiares de 

conformidad con la ley sin injerencias 

ilícitas. 


